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RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se publica
la adjudicación de doce becas de formación en con-
servación y restauración de bienes culturales y docu-
mentación del patrimonio histórico para el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión de
Evaluación y Selección creada mediante Resolución de 22
de febrero de 2001, de la Dirección General de Bienes Cul-
turales (BOJA núm. 39, de 3 de abril), para la selección de
los solicitantes de 12 becas de formación en conservación
y restauración de bienes culturales y de documentación para
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, una vez valorados
los currícula, experiencia profesional y expedientes académi-
cos, resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

CONSERVACION Y RESTAURACION DE BIENES
CULTURALES

Beneficiaria: Virginia Sosa Ortiz.
Actividad: Beca de Conservación y Restauración de Patri-

monio Documental y Gráfico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: María José Montañés Garnica.
Actividad: Beca de Conservación y Restauración de

Pintura.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Antonio Pérez Becerra.
Actividad: Beca de Fotografía Técnica Aplicada a la Con-

servación y Restauración del Patrimonio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: Rocío Medina Rodríguez.
Actividad: Beca de Conservación Preventiva del Patrimo-

nio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.7830O.35A.5-8094.

Beneficiario: José Luis Gómez Villa.
Actividad: Beca de Métodos y Técnicas de Investigación

en Historia del Arte.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Benefciaria: Yolanda Llergo López.
Actividad: Beca de Métodos y Técnicas de Investigación

en Paleobiología.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

DOCUMENTACION DEL PATRIMONIO HISTORICO

Beneficiaria: Manuela Gómez Rodríguez.
Actividad: Beca de Documentación del Patrimonio Arqui-

tectónico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Francisco de Asís Ruiz Labrador.
Actividad: Beca de Documentación del Patrimonio Cultural

y Análisis Geográfico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: Gloria Salmerón Martín.
Actividad: Beca de Tratamiento Digital de Imágenes del

Patrimonio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: Salomé Rodrigo Vila.
Actividad: Beca de Información del Patrimonio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: Trinidad Saas de los Santos.
Actividad: Beca de Información Electrónica del Patrimonio

Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiaria: Fermina Martínez Cañadas.
Actividad: Beca de Información Electrónica del Patrimonio

Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Los candidatos seleccionados deberán comunicar su
aceptación dentro del plazo de los 15 días hábiles siguientes
a la fecha de publicación, según recoge la Resolución de 22
de febrero de 2001, publicada en el BOJA núm. 39, de fecha
3 de abril.

«Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común».

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director General, Julián
Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 834/01.S.1.ª, interpuesto
por ASAJA-Granada, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
h a i n t e r p u e s t o p o r A S A J A - G r a n a d a , r e c u r s o
núm. 834/01.S.1.ª contra la Resolución de 10.4.2000 de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente por la que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Cástaras (Granada), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 834/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de
2001.La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 832/01.S.1.ª, interpuesto
por ASAJA-Granada, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se ha
interpuesto por ASAJA-Granada, recurso núm. 832/01.S.1.ª,
contra la Resolución de 7.4.2000 de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Cáñar (Granada), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 832/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de 2001.-
La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 607/01.S.3.ª, interpuesto
por ASAJA-Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 607/01.S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 7.4.2000 de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada
Real de Lora a las minas de El Pedroso y Cazalla», en su
tramo segundo, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 607/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de 2001.-
La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 443/01.S.1.ª, interpuesto
por don Francisco Esquivias Franco, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Francisco Esquivias Franco recurso
núm. 443/01.S.1.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de 7.4.2000 de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Lora a las minas de El Pedroso
y Cazalla», en su tramo segundo, en el término municipal
de El Pedroso (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 443/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de 2001.-
La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 521/01.S.1.ª, interpuesto
por don Eduardo Cataño Bermejo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Eduardo Cataño Bermejo recurso
núm. 521/01.S.1.ª contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de 7.4.2000, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Lora a las minas de El Pedroso
y Cazalla», en su tramo segundo, en el término municipal
de El Pedroso (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el


